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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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50; Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro, dias despues PARA FUERA 

gg'para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 1857.)
I Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales ~ .piTii
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14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.) ________________
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(Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora 

(q. D. g.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su importante 

salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

FOMENTO.

INSTRUCCION PÚBLICA.

Real orden disponiendo que los Ingenie
ros industriales puedan trazar, cons
truir y dirigir edificios destinados á la 
industria.

Por el Ministerio de Fomento se 
expide y publica en la Gacela del 26 
del actual la Real orden siguiente.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo con
sultado por el Real Consejo de Instruc
ción pública y con el dictámen de la 
Real Academia de S. Fernando, la Reina 
(q. D. g.) seha servido declarar que 
los Ingenieros industriales, químicos ó 
mecánicos puedan trazar y construir edi
ficios destinados á la industria, dirigién
dolos en todos sus detalles con sujeción 
á las ordenanzas municipales de cada 
localidad; y solo en el caso de que los 
edificios de que se trate hayan de tener 
parle artística se encargarán de la di
rección de la obra un Arquitecto y un 
Ingeniero industrial.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los interesados y demás 
efectos consiguientes.

Burgos 27 de Noviembre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

pablo DE CASTRO.

(Gaceta núm. 520 )

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios ¡ 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una D. Maleo 
López y D. Fernando Sánchez, vecinos 
de Aleonada, y en su nombre I). Vale
riano Casanueva, demandantes,, y de la 
otra la Administración general del Es
tado, demandada y representada por mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia 
de la Real orden de 20 de Julio de 1865, 
que denegó á estos interesados el dominio 
útil de ciertos terrenos que habían soli
citado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta: ......
Que los expresados D. Mateo López 

y D. Fernando Sánchez recurrieron en 
22 de Octubre de 1855 ante el Gober
nador de la provincia de Salamanca, en 
solicitud del dominio útil de una yugada 
de tierra, correspondiente á la clerecía 
de la villa de Alba de Termes; y ha
biéndose instruido en su virtud el opor
tuno expediente, se unieron al mismo 
los siguientes documentos:

1.” Cincuenta y dos recibos dados 
por el Cabildo eclesiástico de aquella 
villa de la renta pagada por la expresada 
yugada de tierras en los años 1796, 
1798 y 1801 y desde 1811 en adelante 
sin interrupción hasta 1858 á favor de 
Antonio Sánchez en los tres primeros 
años, de Joaquín Sánchez hasta 1851, 
desde esta fecha hasta 1854 á favor de 
Tomasa Labajos, viuda del referido Joa
quín Sánchez; el año de 1855 á favor de 
los herederos de esta interesada, y en 
lodos los años siguientes hasta el cilado 

de 1858 á favor de Antonio López ó de 
Fernando Sánchez ó de uno de estos dos 
interesados y, compañero:

2.° lina certificación del Cura pár
roco de San Miguel de Alba de Tormes, 
con relación á los libros de aquel Cabildo 
eclesiástico, según la cual fueron lleva
dores de la yugada de tierras de que se 
traía, desde el año 1796 hasta 1807 
Antonio Sánchez; en 1814 y 1815 Joa
quín Sánchez; en 1816 el mismo Joaquín 
Sánchez con un compañero, sin expresar 
quién fuese; en 1817 y 1818 Juan Sán
chez; desde 1818 á 1825, Joaquín Sán
chez, y con el expresado Joaquín Sánchez 
en el último año Gerónimo Gorrionera: 
en los siguientes hasta 1826, los referi
das Joaquín 'Sánchez y Jerónimo Gorrio
nera; desde este último año hasta 1851 
solo Joaquín Sánchez, y en todos los de
más años hasta 1848 en que finalizaban 
las cuentas de los mencionados libras, la 
citada Tomasa Labajos en los tres pri
meros años, sus herederos en los dos 
que siguen y los restantes Fernando 
Sánchez y su compañero:

5.° Un árbol genealógico compro
bado con las correspondientes partidas 
sacramentales, con . las que se justifica 
que Antonio Sánchez, hijo de Juan y de 
Teresa de la Fuente, nació en el año de 
1775, y estuvo casado con Rosa Alonso, 
naciendo de este matrimonio Joaquín 
Sánchez, quien casó con Tomasa Laba
jos, de la que tuvo una hija con el nom
bre de Teresa, que falleció en Julio de 
1845, estando casada con Fernando 
Sánchez, y habiendo tenido de su matri
monio cinco hijos llamados Francisca- 
.loaquina, Isabel, Tomasa, Cayetano y 
Catalina; y que los expresados Joaquín 
y Tomasa Labajos,- tuvieron otra hija 
llamada Rosa, la cual casó con Maleo 
López, sin que conste que dejase su
cesión.

4.° ' Una relación jurada que dieron 
respectivamente Mateo López y Fernando 
Sánchez de las fincas correspondientes á 
la expresada yugada de tierras, que se
gún dicen los mismos llevaban en ar
rendamiento por sucesión en la familia 
desde 1800.

Que al presentar los interesados los 
expresados datos manifestaron que no lo 
hacían de las escrituras de arrendamiento 
por no haberlas encontrado; y que en la 
citada certificación del Párroco de Alba 
de Tormes se notaban algunas equivoca
ciones que pudieron cometerse al sentarse 
las cuentas en los libros á que la certifi
cación se refería, como lo era decir que 
en algunos años fué compañero de arren
damiento de Joaquín Sánchez un tal 
Gerónimo Gorrionera, sugelo que no se 
conocía en el pueblo ni constaba en los 
recibos de pago de las rentas de la refe
rida yugada.

Qüe en su vista el Promotor Fiscal de 
Hacienda pública y la Administración del 
ramo de la pratiincia opinaron en favor 
de los reclamantes; y la Junta de ventas, 
por el contrario, creyó que no estaba 
bien justificado el derecho que pretendía, 
y que si no se acreditaba la participación 
que Gorrionera hubiera tenido eu el arren
damiento, debería dividirse la yugada de 
tierras por iguales partes y sacarse á la 
venta la de los Gorrioneras:

Que remitido el expediente á la Supe
rioridad, se oyó el diclámeu de la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda, 
y de conformidad con su parecer, y de 
lo propuesto por la Dirección general del 
ramo, acordó la Junta superior de ven
tas, en sesión de 18 de Marzo de 1865, 
desestimar la reclamación de dominio 
útil que hicieron los recurrentes, ya por 
no haber justificado la participación que 
tuvo en el arriendo de que se trata Ge
rónimo Gorrionera por los años de 1825 
al de 1826, ya también porque los re
clamantes no tenían parentesco alguno 
de consanguinidad con los arrendatarios 
de las expresadas tierras en el siglo an
terior: ' •'

Que los interesados reclamaron contra 
el precedente acuerdo en exposición que 
elevaron al Ministerio de Hacienda á 
nombre de sus respectivas mujeres Rosa 
y Tomasa Sánchez é hijos, dictándose en 
su consecuencia Real orden en 20 da 
Julio de 1865, por la cual, de conformi
dad con lo informado por el expresado 
Centro directivo, se confirmó el acuerdo » 7 l.| . 



I

de la Junta superior de ventas, y se de
claró sin derecho á D. Maleo López y 
D ..Fernando Sánchez al dominio útil que 
habían solicitado:

Vista la demanda que contra la ex
presada Real orden presentó ante el Con
sejo de Eslado, el Licenciado D. Vale
riano Casanueva, y despues ha reprodu- 
cipo en vista de los antecedentes á 
nombre, de D. Maleo López y de Don 
Fernando Sánchez, con la pretensión de 
que se revoque, la citada Real resolu
ción, y se admita á los demandantes, al 
primero en representación de so mujer, 
y de sus hijos el segundo, la redención 
del arrendamiento de la yugada de tier
ra que habían solicitado;

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide la absolución de la demanda y 
que se confirme la Real orden impug
nada:

Vista la ley de 27 de Febrero de 
1856, la instrucción de 11 de Julio del 
mismo ?ñ.o y la Real pi den de 24 dp 
1860:

Considerando que según lo dispuesto 
en el arl. 3.° de esta Real orden, los 

documentos preferentes para acreditar la 
no interrupción de los arrendamientos 
anteriores á 1800 en defecto de los con
tratos, son los recibos originales del pa
go de las rentas:

Considerando que si la misma dispo
sición exige además en su art. 4°. la 
presentación de un certificado de la 
corporación á que pertenecieron los bie
nes dado con presencia de los libros de 
cuenta y razón de la misma, en el que 
se exprese la conformidad de aquellos 
con los asientos; en el caso de existir 
alguna discordancia entre estos y los re
cibos, deben prevalecer los segundos, 
siempre que por otra razón no sean im
pugnables:

Considerando que ningun’o de los 52 
recibos presentados por los demandantes 
ha sido lachado ni redargüido, y que loS 
referentes á los años de 1823 á 1826 
están expedidos á favor de D. Joaquín 
Sánchez exclusivamente, cuya legitima 
y p¡ interrumpida sucesión en el arrien
do por espacio de 17 años no se ha 
puesto en duda, siendo por tanto más 
atendible esta prueba que la que respec

to de aquel corlo periodo ofrece la cer
tificación del Cura párroco de Alba de 
Tórmes:

Considerando que se ha acreditado 
documentalmenle el matrimonio de Don 
Mateo López con Doña Rosa Sánchez y 
Labajos, hija del mencionado Joaquín y 
de Tomasa Labajos, últimos arrendata
rios, y que á nombre de aquella ha 
gestionado y reclamado López, no solo 
en las oficinas provinciales y superiores, 
sino también ante el Alcalde de su pue
blo, lo cual acredita la existencia de 
Doña Rosa:

Considerando que no se han puesto en 
duda las demás circunstancias que exi
gen las disposiciones vigentes y han 
invocado los demandantes para que se 
les otorgue el beneficio que aquellas dis
pensan:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Arriero de Echarri, D. Gerardo de 
Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. José Eugenio de Eguizabal, Don 

Agustín de Torres Valderrama, D. To

más Relorlillo, D. José García Barza- 
nallana, y D. Rafael de Liminiana y 
Brignole,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
orden de 20 de Julio de 1865, y en de
clarar que corresponde á los demandan
tes el dominio útil de la yugada de tierra 
objeto de su reclamación.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real roano. =El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general accidental del Consejo de 
Eslado, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos, se notifique en 
forma á las partes y se inserte en la Ga
cela, de que certifico.

Madrid 5 de Setiembre de -1867.= 
José de Grijalva

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
(Continuación.)

| :;i. f.pirip.'.--. _ << • / *

Extractos
NATURALEZA

__ RADICACION DE LAS FINCAS. NOMBRE DE LOS INTERESADOS
INSCRIPCIONES.

Núm.° de las fincas. Pueblos. Pago ó término. Cabida. Linderos. en la inscripción. Objeto. Año

2.145 Zumaquera....
•

Cebrecos.................... . Orcajo........................... 8 obreros......... Nolos tiene Cabildo de San Lesmesde Burgos Censo............ 1775
2146 Viña ........ id. Rebollo......................... 6 obreros......... id. id. id. id.
2147 Tierra......... .... id. Huertas......................... 2 fanegas.... . id. id. id. id.
2148 Linar................ id. Cañamares.................... U na fanega.... id. id. id, id.
2149 Tierra.............. id. Regajada....................... 2 fanegas......... id. id. id. id.
2150 Zumaqupra.... id. » 2 yuntas ..... id. id. id. id.
2151 Y¡ña......... ...... id. Royales......................... 4 obreros......... id. id. id. id.
2152 Casa................. id. » No la tiene.... id. id. id. id.
2153 Tierra......... .. id. Entrada de Mallica.... 7 fanegas.........

No la tiene....
id. id. id. id.

2154 Viña................ id. Rebollo......................... id. id. id. id.
2155 Horren.........,. id. San Clemente................ Fanega y media id. id. id. id.
2156 Zumaquera.... id. Camino de Castro......... Yunta y media. id. id. id. id.
2157 Tierra.............. id. Carrilejos.................... .. 4 fanegas......... id. id. id. id.
2158 Casa huerto y corral. id. » No la tiene.... id. id. id. id.
2159 Zumaquera.... id. Ombrillo....................... 6 obreros......... id. id. id- id.
2160 Viña................ id. Rebollo......................... 8 obreros...,. id. id. id. id,
2161 Tierra .............. id. Valserones.................. Fanega y media id. id. id. id.
2162 Casa.................. id. Morral.............. .... ... No la tiene.... id. id. id. id.
2163 Caña apar......... id. Cañamares................... Fanega y media id. id. id. id.
2164 Tierra'.............. id. Cuesta Cabo.................. Media carga... id. id. id. id.
2165 Viña........ . ... id. Royales......................... 3 obreros.... id. id. id. id.
2166 Zumaquera.... id. Camino de Covarrubias. 4 obreros .... id. id. id. id.
2167 Tierra.............. id. Mora............................. Media carga... id. id. id. id.
2168 id. id. Prados........................... id. id. id. id. id.
2169 id. id. id. 2 fanegas......... id. id. id. id.
2170 Viña . .............. id. Aurrebollo...............v. 4 obreros......... id. id. id. id.
2171 Zumaquera ... id. Balsenadillo.................. id. id. id. id. •d,
2172 Cusa................. id. No la tiene.... id. id. id. id.
2175 Tierra.............. id. Prados........................... 4 fanegas......... id. id. id. id.
2174 id. id. id. Media carga... id. id. id. id.
2175 Viña ..'........... id. Oyuelo............................ 5 obreros .... id. id. id. id.
2176 Zumaquera.... id. Orcajo............................ 2 yuntas......... id. id. id. id.
2177 Viña ;.............. id. Seronilla....................... 6 obreros.... id. id. id.
217813 Casa................. id. » No la tiene.... id. id. id. id.
2179$ Tierra.............. id. Vega Arrovo........ 5 fanegas......... id. id. id. id.

id. id. Oirá Parle................... 5 fanegas........ id. id. id. id.
2181^| ¡d. id. id. 4 fanegas......... id. id. id. id.
2182 Zumaquera.... id. Polo............................... 4 obreros .... id. id. id. id.
2183
2184

Tierra..............
id.

id.
id.

Valdabre......................
Pozas.................... ....

Media carga... 
id.

id.
id.

id.
id.

id.
id.

id.
id.

2185 id. id. Valde Herreros........... Una fanega ... id. id. id. id.
2186 Zumaquera... . íd. Camino de Ura............. 4 obreros......... id. id. id. id.
2187 id. id. Camino de Covarrubias 3 obreros......... id. id. Id, id.



2188 1'ierra....... id.
2189 id. id.
2100 Casa ............ id.
2191 Zumaquera.... id.
2192 Viña................ id.
2195 Casa................ id.
2194 Tierra.............. id.
2195 id. id.
2196 Viña................ id.
2197 Zumaguera.. . id.
2198
2199

Tierra..............
id.

id.
id.

2200 id. id.
2201 id. id.
2202 Viña ..,............ id.
2205 Zumaquera.... id.
2204 Bodega........... id.
2205 Casa y corral.. id.
2206 Tierra .............. id.
2207 id. id.
2208 Viña....... ...... id.
2209 Zumaquera ... id.
2210 Tierra,.............. id.
2211 id. id.
2242 id. id.
2215 id. id.
2214 Viña ............... id.
2215 Zumaquera ... id.
2216
2217

Tierra... ...........
id.

id.
id.

2218 id. id.
2219 Viña................ id.
2220 Tierra. i............ • id.
2221 Zumaquera ... id.
2222 id. id.
2225 id. id.
2224 Tierra .............. id.
2225 Viña.............. id.
2226 Zumaquera ... id.
2227 id. id.
2228 Casa................ id.
2229 Tierra.............. id.
2250 id. id.
2251 id. id.
2252 Vina................ id.
2255 Zumaquera ... id.
2254
2255

Viña................
id.

id.
id.

2256 • Casa................ id.
2257
2258

Tierra..............
id.

id.
id.

2259 id. id.
2240 id. id.
2241 Viña................ id.
2242 Zumaquera .. . id.
2245 id. id.
2244 id. id.
2245
2246

Tierra..............
id.

id.
id.

2247 Zumaquera ... id.
2248 Viña................ id.
2249 id. ¡d.
2250 Casa................ id,
2251 Tierra......... *. id.
2252 id. id.
2255 id. id.
2254 Zumaquera ... id.
2255 id. id.
2256
2257

Tierra ..............
id.

id.
id.

2258 id. id.
2259 id. id.
2260 Zumaquera . .. id.
2261 id. id.
2262 id. id.
2265 Tierra .............. id.
2264 id. id.
2265 id. id.
2266 id. id.
2267 id. id.
2268 Viña................ id.
2269 Zumaquera . • • id.
2270
2271

Casa................
Tierra ..............

id.
id.

2272 id. id.
2275 Viña................ id.
2274 Zumaquera ... id.
2275 id. id.
2276
2277

Tierra..............
id.

id.
id.

2278 id. id.
2279 id. id.

Vega ........................... 5 fanegas......... . id. id. id id
Vallada......................... 4 fanegas......... id. id. id. "uí

» No la íiene.... id. id. id. id.Orcajo............................ 6 obreros.... id. id. id. id
Rebollo......................... 5 obreros..... id. id. id. id.

» No la tiene. .. id. id. id. id.
Vega............. ................ 2 fanegas......... id. id. id. id.
Fuente de la Cuesta... 5 fanegas v 1;2 id. id. id. id.
Royales......................... 2 obreros ... . id. id. id. id.
Ombrillo....... .............. No la tiene.. . . id. id. id. id.
Carre Paradas.............. Fanega v media id. id. id. id.
Pontecilla..................... Media carga.. . id. id. id. id.
Rejada............................ No la tiene.. .. id. id. id. id.
Vega de Maluca........... 5 fanegas........ id. id. id. id.
Aurrebollo.................... 4 obreros .... id. id. ¡d. id.

)) 6 obreros......... id. id. id. id.
)) 50 cántaras... id. id. id. id.
N No la tiene.... id. id. id. id

Vega de Maluca........... Una fanega.... id. id. id. id.
id. Fanega v media id. id. id. id

Mala Mala.a........ 6 obreros .. . . id. id. id. id
Ombrillo . ................... Una yunta.... id. id. id. id.
Amapol......................... id. id. id. ¡d. id.
Molino Viejo................ 4 fanegas......... id. id. id. id.
Cerbilla.... .............. Fanega v media id. id. id. id
Eras de Cerradas........ Media carga... id. id. id. id
Cafiaños.................... .... 2 obreros......... id. id. id. id
Orcajo........................... 4 obreros..... id. id. id. id*
Vega.............................. Una fanega... . id. id. id. id.

id. Fanega y media id. id. id. id
Valde Muñó.................. 5 fanegas...... Ul. id. id. id
Carrascos ..................... 5 obreros......... id. id. id. id'
Royales.................. .. .... 5 id. id. id. id. ¡dVaísenadillo.................. 8 id. id. id. id. 1(1 e
Carrelejos..................... 6 id. id. id. id. id.

id. 6 id. id. id. id. id.
Reguero......................h Fanega v media id. id. id. id.
Rebollo......................... 4 obreros ... . id. id. id. id
Carre la Puente........... No la tiene... i id. id. id. id
Camino de Caslroceniza Una vunla.... id. id. id. ívi

» No la tiene.. .. id. id. id. id
•-.Benita ,'.. Fanega y media id. id. id. id.

Carre Parada............... id. id. t-*1 id. id.
Silos......... .................... 5 fanegas. id. id. | id. id
Matamata...................... 5 obreros......... id. id. id. id
Camino de Castro... . 2 obreros......... id. id. id. ¡d
Cascajos....................... id. id. id. id. id.
Aurrebollo.................... id. id. id. id. id.

)) No la tiene... . id. id. id. id
Prados........................... Media carga... id. id. id. id
Molino Viejo................ Fanega v media id. id. id. id.
Movilla......................... id. id. id. id. id
Quinlanilla ............. Una fanega ... id. id. id. id.
Serranilla..................... 5 obreros .... id. id. id. id
Camino de Üra............ 4 id. id. id. id. id.
Amapol...... .................. 5 id. id. id. id. id.

id. 2 id. id. id. id. id.
Pozas ............................ Medía carga... id. id. id. id.
Prados........................... Fanega y media id. \ «Minm íH. . -*-■ id. id.
Camino de Castro.... Una yunta.... idi id. id. id.
Cascajos ............ i........... Obrero y medio id. id. id. id.
Matamata...................... 2 obreros......... id. id. , id. id.

» No la tiene.... id. id.' id. id.
Valde Herreros........... Una fanega.... id. id. id. id.
Valdubre............. v........ id. id. id. id. id.
Torquellas.................... id. id. id. id. id.
Camino de Covarrubias 5 obreros......... id. id. —-- id
Camino de Ura........... 2 id. id. id. id. id".

» Fanega y inedia id. Je
id. id.

Vega los Prados......... Una fanega.... id. id. id. id.
id. Fanega y media id. id. id. id.

Perullo........................... Media fanega.. id. id. id. id.
Camino de Puentedura. Una huebra... id. id. id. id.

id. Una yunta.... id. id. id. id.
Encima del Prado.... 5 obreros ... . id. id. id. id.
Alamera......................... Una fanega ... id. id. id. id.
Prados........................... 2 fanegas.... id. id. id. id.
Carie la Puente............ Media fanega.. id. id. id. id.
Valdemuño.. ................ Una fanega. . id. id. id. id.
Carri lejos.................   . Fanega y media id. id. id. id.
Ontana......................... 5 obreros .... id. id. id. id.
Aurrebollo.................... 2 id. id. id. id. id.

)) No la tiene.... id. id. id. . id.
Prados........................... 2 fanegas......... id. id. id. id.

id. Fanega y media id. id. id. id.
Royales................. 4 obreros .... id. id. id. id.
Amapol.......................... 5 id. id. id. id. id.
Reguero de la Fuente:. Una fanega... id. id. id. id.
Valdubre....................... Media carga. .. id. id. id. id.
Carre Nebreda.............. Una fanega.. .. id. id. id. id.

id. Media carga... id. id. id. id.
Vega....?*.................. Una fanega.... id. id. id. id.



Anuncios particulares,

LIQUIDACIONES DE PRESUPUESTOS.

En la imprenta de Cariñena, Lain 
Calvo, Pasaje de la Flora, se hallan de 
venia los impresos aprobados por la Su
perioridad para la formación de dichas 
liquidaciones y presupuestos con lodos 
los documentos que deben acompañar
las, como igualmente las cuentas muni
cipales y de los pósitos, lodos los libros 
que son necesarios para su administra
ción, y cuantos documentos necesiten las 
corporaciones municipales, y autoriza
ciones para percibir el premio de co
branza y uno por ciento de formación 
de matriculas que corresponden á los 
recaudadores y ayuntamientos.

____

2280 Zumaquera ... id. Camino de Covarrubias. 4 obreros......... id. id.
2281 id. id. Encima del Prado.... 5 id. id. id.
2282 Viña................ id. Valdemuño.................... 4 id. id. id.
2285 id. id. Serranilla....................... 2 id. id. id.
2284 Casa................ id. » No la tiene..-.. id. id.
2285 Tierra .............. id. Valdemuño.................... Una fanega ... id. id.
2286 id. id. Valde Señora................ Fanega y media id. id.
2287 Viña................ id. Serranilla...................... 2 obreros......... id. id.
2288 Zumaquera ... id. Ontana........................... 4 id. id. id.
2289 id. id. San Cristóbal................ 2 id. id. hii ■ id.
2290 Tierra .............. id. Valde Mumperrillo.... Media fanega. . id. TltiJ id.

2291 id. id. Valde Mar.................... Una fanega ... id. id.
2292 Herren............. Tordueles............... ... Tras de la Iglesia......... id. id. id.
2295 Tierra .............. Cebrecos ................ ... Pinilla.....................:.. id. id. id.
2294 Zumaquera .. . id. Aurrebollo..................... Media yunta... id. id.
2295 Tierra.............. id. Vega de Maluca............ Fanega y media id. id.
2296 id. id. id. Una fanega... id. id.

2297 id. id. id. id. id. id'.

2298 id. id. id. Fanega y media id. id.
2299 id. id. Valdama....................... Media carga... id. id.

2500 Zumaquear ... id. Camino de Castro.,,... 2 yuntas......... id. id.

2301 Viña................ id. Arroyales....................... 5 obreros..... id. <iáO id.

2302 Casa................ id. » No la tiene.... id. id.
2305 Tierra............. id. Valdemuño.................... Fanega y media id. id.

2504 id. id. Prados........................... Una fanega.;.. id. .. 11. • id.
2505 id. id. id. Fanega y media id. >• i n ¿i id.
2506 id. id. Carre la Puente............ 2 fanegas......... id. id.

2507 Casilla .,.......... id. No la tiene.... id. BO1Í) id.
2308 Tierra.............. id. Quintanilla.................... 4 fanegas......... id. id.

2509 Viña................ id. Valdemuño................... 2 obreros......... id. id.
2510 Tierra.............. id. Carre la Puente............ Media carga... id. id.
2511 id. id. Corvella......................... 2 fanegas......... id. id.
2512 id. id. Valdemuño Perrillo... Una fanega.... id. ;vo? - id.
2315 id. id. id. Media fanega.. id. id.

2314 id. * id. id. Una fanega.... id. rifiD id.
2515 id. id. Vega de Arriba............ id. id. id.

2516 id. id. Quintanillas............. 2 fanegas y 1/2 id. id.

2517 Viña................ id. Valdemuño.................. 4 obreros......... 1(1.
id. -

id.
2318 id. id. Sanrebollo..................... 2 id. id.
2319 Zumaquera ... id. Llano............................. Una yunta.. . id. lilij id.

Anuncios oficiales.

En el pueblo de Quintanilla de la 
Mala se baila una muía de las señas 
que á continuación se expresan. La per
sona que se crea con derecho á ella, 
puede presentarse al Alcalde del expre
sado pueblo, por quien le será entregada 
previo el pago de los gastos que haya 
originado su custodia y manutención.

Burgos 23 de Noviembre de 1867.
el Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.

Señas.

Cerrada, flaca, roja y calzada, cabe
zada de correa por ramal, un cordon 
azul y varios lunares en el lomo.

VIDA DE S. S. EL PAPA PIO IX,
NUEVA BIOGRAFÍA ANEDÓCTICA Y POPULAR, 

traducida del francés.

Este precioso librito, de sumo interés 
para lodos los católicos, se vende en 
Burgos, á 5 rs., en la librería de Rodrí
guez Alonso, Pasaje de Flora.

Al que compre doce ejemplares de una 
vez se le da uno gratis.

5—12

VENTA
de semillas forrajeras, sarmientos 

y barbados de Vid.

En la Casa Comercio de D. Braulio 
Gallardo, de Burgos, se hallan de venta: 
la semilla de alfalfa, procedente de 
Aragón, á 5 rs. libra;

La de esparceta ó pipirigallo, que se 
dá en las tierras que el centeno, con la 
sequedad bien avenida, y dura 8 á 10 
años, á 5 y medio rs. libra y 120 reales 
fanega;

La de pimpinell, también propia para 
lodos los terrenos, por inferiores que 
sean, á 3 rs. libra y 110 rs. fanega.

En la misma se.venderán para el mes 
de Noviembre próximo, sarmientos y 
barbados de dos años de vid, tempra- 
nillo negro de Aragón, clase inmejorable, 
á 6 rs. 100 los primeros, y 15 rs. 100 
los segundos. 10—15

. EL BUSCAPIÉ

del Prontuario de la Administración Mu
nicipal, ó sea Almanaque para los Secre
tarios, Alcaldes, Ayuntamientos, Juntas 
locales de primera enseñanza y Maestros 
de Instrucción primaria, por D. Ensebio 
Freixa: un tomo en 4.° 14 reales rústica.

Se halla de venta en la librería de 
Isidro Herce, Plaza de la Paloma, anti
gua del Arzobispo, casas nuevas del 
Sr. Arnaiz, núm. 19, Burgos. 2—6

TABLAS DE REDUCCION
de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las mélrico-decimales, formadas 
de orden del Gobierno por la Comisión 
permanente de pesas y medidas.

Un cuaderno en folio, con 20 tablas. 
Precio 2 reales, y 5 rs. remitido por 
el correo franco de porte.

TARIFA
para el franqueo obligatorio de la cor
respondencia, periódicos, impresos y 
libros, adicionada con una tarifa de la 
correspondencia para el extranjero y con 
19 tablas comparativas de las monedas 
y pesos actuales y los que deben regir 
según esta tarifa. Precio 2 reales, y 2 
y medio remitida por el correo franca 
de porte.

Se -venden en la librería de Rodríguez 
Alonso, Pasaje de la Flora.
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BOLOS AMIGASTRALGICOS 
CONTRA LAS INDISPOSICIONES DEL ESTÓ

MAGO, ELABORADOS EN CUENCA POR DON
FRANCISCO ALMAZÁN, FARMACEUTICO.

No mediando causa orgánica, 
este precioso medicamento pro
duce inesperadas curaciones en 
los trastornos funcionales mas ó 
menos crónicos del estómago, 
como el dolor, acedías ó vina
gres, vómitos después de la 
comida, inapetencia, debilidad 
estomacal y precipitación de 
vientre por esta causa, en las 
saburras, y finalmente en todas 
las molestias de dicha entraña 
que revelan malas digestiones.

Se expenden en Burgos, Far
macia de D. Julián de la Llera.

AGENCIA DE NEGOCIOS.
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(Se continuará

.
PROSPERO GALLARDO.

................. i..... 
bi ... ------------g?bD x- te,

San Lorenzo, 44, principal.—Burgos. 
i'- , bi

Esta antigua y acreditada agencia, 
que desde hace mucho tiempo se encarga 
de cuantos asuntos se la confian, tanto 
en la tramitación de expedientes guber
nativos cuanto en la cobranza de láminas 
expedidas á las corporaciones civiles en 
equivalencia de sus fincas vendidas é in
tereses de las mismas, y en general de 
todo lo concerniente á¡ desamortización, 
asi como de cuanto les ocurra á los 
Municipios de la provincia, se encarga 
también de incoar expedientes y cuidar 
de su despacho para la redención de car
gas espirituales, sean aniversarios ó 
memorias, ó sean censos que con objeto 
de un fin piadoso graviten sobre bienes 
de propiedad particular, capellanías, 
obras pías ó patronatos, y de la compra 
del papel del Estado, en que, con arre
glo á la ley de 24 de Junio último, debe 
hacerse el pago de dichas redenciones.

La persona que teniendo alguna de las 
citadas cargas quiera honrarme con su 
confianza, se servirá avisármelo por el 
correo, y tendrá cuantas noticias desee 
saber, y los documentos que se necesitan 
para intentar dichas redenciones, encon
trando en esta casa á la par que mucha 
exactitud y puntualidad en sus encargos, 
un módico precio en sus derechos.

1—10

Imprenta be la Diputabion províncial.
i .1)1 •


